
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 20 de mayo de 2008 por la que se
aprueba la convocatoria de concesión de ayudas para la realización de
cursos de portugués en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
periodo 2008-2009. (2008050198)

Apreciado error en el texto de la Orden de 20 de mayo de 2008, por la que se aprueba la
convocatoria de concesión de ayudas para la realización de cursos de portugués en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura durante el periodo 2008-2009, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 101, de 27 de mayo, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 14126, en el artículo 3 titulado Financiación:

Donde dice:

“…dentro de las aplicaciones presupuestarias 02.02.113A.460.00, con una cuantía de
177.300 euros…”.

Debe decir:

“…dentro de las aplicaciones presupuestarias 02.02.113A.460.00, con una cuantía de
176.100 euros…”.
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